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La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. SUCESIÓN 202000395 

 

En este momento, no obstante que el término para presentar el trabajo de partición 

venció, el Despacho teniendo en cuenta el escrito que antecede presentado por el 

apoderado que actúa dentro de la SUCESIÓN INTESTADA del causante JOSE 

AGUSTÍN SÁNCHEZ GAMES y que la solicitud se hace de común acuerdo por los 

interesados, se prorroga por veinte (20) días más el término para presentar el 

trabajo correspondiente. 

 

N O T I F I Q U E S E 

     

La Juez, 
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